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En Madrid, a 1 de febrero de 2022

REU N IDO§
Oe una parte,

D. DAVID IATTES, mayor de edad, con NIE Y61 19145D y con dom¡cilio, a estos efectos, en Madr¡d, Carrera

de san Jerónimo, no 21, en nombre y representación de CNP ASSURANCES, SA. Sucursal en Españá (en

adelante "la Entidad"), C,l,F. n" W0O13620J, en calidad de representante legal, conforme consta en el poder
otorgado ante el Notario de Madrid, D, Juan Aznar de la Haza. el 19 de febrero de 2021, n" de protocolo
729_

Y de otra,

D. RICARDO MARTÍNE GAIáN, mayor de edad, con NIF 760'l02l5-E y con domicilio, a estos efectos, en

Madr¡d, C,/ Velázque¿ 80 1o Dcha., en nombre y representac¡ón de D.A. DCFENSO& 5.1., (en adelante'DA.
Defensor") C.l.t. io 8-81414443, en calidad de Adm¡n¡strador Solidario, según escritura otorgada ante el

Notario de Madrid, D. Andrés Sanz Tobes, el 11 de mayo de 2OO4, n" de protocolo 969.

MANIFIESTAN

Que, de acuerdo con las conveGác¡ones mantenidas preüamente. han acordado mod¡ficar el contrato de
fecha 1 de enero de 2021 por el que DA. DEFENSOR presta servicios como Defensor del Cliente a CNP
ASSURANCES, de acuerdo con las s¡guientes estipulaciones:

prirn€n.- Se sustituye la cláusula tercera por la s¡gu¡ente

"Tercero. - HONORARIO'

En pogo de los setv¡cios acordodos, ld Entidod obonaró ñedionte tronsferencio boncorio o D.A Defensot
lo contidod de OCHOCIENTOS VEINTE EUROS (82O,OO €) MENSUALES previo emis¡ón de lo corrcspondíente

focturo por pone de esto último.

No obstonte, D.A. Defensor focturoró uno contidod odicionol de CIEN EUROS (100 €), cuando el número
de reclomociones onuoLes recibidas sea superior o V€INTE (20). Los contidodes que correspondan pot este
concepto se liquidorón en el primer t mestre del oño siguiente.

Los honorortos ocordados se verón ¡ncrcmentodos con el correspondiente l.v.A. o impuestos que seon de
leqol oplicoción en codo momento".

"Noveno: CLÁIJSULA DE PREuEN:IÓN FRENIE AL FRAIJDE, soEoRNo Y coRRUPcIÓN

CNP t¡ene toleroncio cerc en lo qu" se ref¡erc o pród¡cos de soborno y coffupción, osi como montiene un
estrido contÍol poro prevenír el froude pot lo que cuento con políticos cup objetiw es preveni estos proct¡cos

en el seno de lo entidod y en cuolquíer reloción con terceros. 9e odjunta como Mndice t alAnexo ll inseFnroble
cotto sobre los pr¡ncipios éticos que oplican a CNP y de los que D.A Defensor debe ser conoeedor y respetot
en sus relociones con el mismo.
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SGgunde.- Se mod¡fica la cláusula novena de ant¡corrupción por la siguiente:



Con base o lo onterior, D. A Mensü decloro contor con politicos y prcr]€d,mientos intenos odnuodos
oplicobles o sus empleodos, osí como o cuolquier tercero que colobore con D. A .Dqensor poro prevenb y evitor
lo porticiFnción en o«ívidods relacionodos con el froude, to corrupción y eI soborno y que serán de oplicoción
en eL desorrollo del yesente ocuerdo. Adicionolmente, ambos pottes declomn que el presente ocuerdo se
celebro único y exclusiwmente porc desorrollor objetiws de negocio, y que en ningún coso otíende o intereses
wtl¡culotes de cuolesquiera de los Nrtes o ol ptoús¡to de obtener uno ventojo indebido Nro uno de los
portes, uno de sus empleodos o d¡rectívos.

En concreto, DA Defensor gorontao, en reloción con el presente ocuerdo, que no existtán vmtojos finoncieros
o de cuqhuier otro ti,o que hotan sido ocordodos o que lo san en et ftJturo con cuolquiet Frsono
Wrtenriente ol grup CNP o terceras Nrtes que coloboren con el mismo.

€l ¡ncumplim¡ento de cuolquieru de los üevisiones onteriores setó considercdo como un íncumplimiento grave
del presente ocuetdo, y doró derecho o cNP o su terminoción inmedioto sin perjuicio de cuolesqu¡eru otros
occiones legoles que le puedon corresponder.

TGrcer..- La modificación acordada tendrá efecto desde el 1 de enero de 2022. Queda en v¡gor el resto del
contrato y de sus anexos que no estén afectados por lo djspuesto en el presente do€umento.

Y para que así conste firman las partes el presente documento por dupl¡cado ejemplar y a un solo efecto
en el lugar y fecha del encabezamiento.

Por CNP ASSURANCES For D¡- DEFENSOR

76Ot02¡5E rúrudod¡rhriÚB¡ú

RICARDO RAFAET I*I?i';Iff M
MARTINEZ (R

B8r4r¡r443) iÍI'"T,'#'David Lattes R¡cardo Mart¡nez Galán

APENDICE 1



AL ANEXO 2 DEL CONTRATO DE PRESTACIóN DE SENVTIOS dG I dG SIG'O d' 2O2 
,l SUSCRITO ENTRE

CNP ASSURANCES. S.A Sucuft.l .n Éprñ. V DA DEFENSOR" S.l.

Por medio del presente Apéndice se incluyen los princ¡pios éticos del Grupo CNP Assurances al que
pertenece CNP Assurances, Sucursal en España, 5.4.
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@.por.l. .ir..l lvyr§,crp.|. .nd ¡n dr po[.¡.r. .v¡ll¡bl. oñ..qu.rt.

Sl¿ph$c OEOEYAN E\i.¡fr IoRTOS
flr€clor Coolqmlád 6ñ¡po

Y en prueba de recepción el suscribiente en el c¿rácter con el que ¡nterviene, f¡rma el presente anexo en
Madrid a I de febrero de 2022.

Por dupl¡cado a un solo efecto

Pof D.A" DEFENSO& S.L
t6Ólort§E tútdli'E
¡É ROO iAlAEl ú,{!f¡fu¡¡r
MAFNNI2IE
EEr.r.¡r4!¡ $.fr,1"

Ric¿rdo Manínez Galán
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En Madrid, a 1 de febrero de 2022

REUNIDOS

D. DAVIO IáTTE5, mayor de edad, con NIE Y61 19'145D y con dom¡c¡l¡o, a estos efectos. en Madrid, Carrera
de San Jerón¡mo, no 21, en nombre y representación de CNP ASSURANCES, SA. Sucursal en España (en

adelante "la Entidad"), C.l.F. no W0013620J, en calidad de representante legal, conforme consta en el poder
otorgado ante el Notar¡o de Madr¡d, D. Juan Aznar de la Haza, el 19 de febrero de 2021, no de protocolo
729.

Y de otra,

D. RTCARDO MARTÍNEZ GAIáN, mayor de edad, con NIF 76010215-E y con domicilio, a estos efectos, en
Madr¡d, C/Velázquez.80 1o Dcha., en nombre y representación de D.A. DEFEN«)& S.L., (en adelante "D.A.

Defensor") C.I.F. no B-8141M43, en cal¡dad de Adm¡nistrador Solidario, según escritura otorgada ante el
Notario de Madrid, D. Andrés Sanz Tobes, el 1 1 de mayo de 20M, no de protocolo 969.

MANIFIESTAN

Que, de acuerdo con las conversaciones manten¡das prev¡amente, han acordado modificar el contrato de
fecha 1 de enero de 2021 por el que DA. DEFENSOR presta servicios como Defensor del Cliente a CNP
ASSURANCES. de acuerdo con las s¡gu¡entes est¡pulaciones:

Pr¡mera.- 5e sustituye la cláusula tercera por la sigu¡ente:

"IersEre;11PNPBASIPS

€n pogo de los servíc¡os ocordodos, la Entidod abonard medionte tronsferencio bonco o o D.A. Defensor
lo contidod de OCHOCIEN|OS VEINTE EUROS (820,00 €) MENSUALES previo emisión de la correspondiente
foctuto por porte de esto último.

No obstonte, D.A. Defensor foduroró uno cantidod odicionol de CIEN EUROS (1OO €), cuondo el número
de reclomociones onuoles recibidos seo superior a VANfE eq. Los contidades que correspondon por este
concepto se liquidorán en el primer tr¡mestre del oño s¡guiente.

Segunda.- Se modifica la cláusula novena de ant¡corrupción por la siguiente

,,Noveno: 
CLÁUSULA DE PREVENCIÓN FRENTE AL FRAUDE, SoBoRNo Y C)RRUPCIÓN

CNP tiene toleroncio cero en lo que se refiere o próaicos de soborno y corrupción, osi como montiene un
estr¡cto control poto prevenir el froude por lo que cuenta con pol[ticos cuyo objetivo es prevenir estos prócticos
en el seno de lo entidod y en cualqu¡er relación con tercercs. Se odjunto como Apéndice I ol Anexo ll inseporoble
corto sobre los principios ét¡cos que opl¡con o CNP y de los que D.A Defensor debe ser conocedor y respetor
en sus relociones con el mismo.

)rr

De una parte,

Los honororios ocordados se verón incrementados con el correspondiente l.V.A. o ¡mpuestos que seon de
tegol oplicoc¡ón en codo momento".



Con bose o lo anter[or, D. A Defensor decloro contar con políticos y procedimientos intemos odecuodos

oplicobles o sus empleodos, o5í como o cuolquier tercero que colobore con D. A .Defensor para prevent y evitor

to poftíciwción en oct¡vidodes relacionodos con el froude, lo coÍupciÓn y el soborno y que serán de oplicoción

en el deso ollo del presente ocuerdo. Adicionoünente, ombos portes decloron que el Presente ocuerdo se

celebro único y exclusivomente poro desoffollar objetivos de negocio, y que en ningún coso otiende o intereses

porticulores de cuolesquiero de las portes o ol propósito de obtener uno ventoio indebido poro uno de los

portes, uno de sus empleodos o directivos.

En concreto, D.A Defensor garantizo, en reloción con el presente ocuerdo, que no existirón ventojos financieros

o de cuol.quier otro tipo que hoyan sido ocordados o que lo seon en el futuro con cuatquier percono

Wrteneciente ol grupo CNP o terceros poftes que coloboren con el mismo.

El incumplímiento de cuolquiero de los previsíones onteriores seró considerodo como un incuñplimíento grove

del presente ocuerdo, y dorá derecho o CNP o su terminación inmedtato stn periuicto de cualesquiero ottos

acctones legoles que le puedan corresponder.

Tercera.- La modificación acordada tendrá efecto desde el 1 de enero de 2022. Queda en vigor el resto de¡

contrato y de sus anexos que no estén afectados por lo dispuesto en el presente documento.

y para que así conste firman las partes el presente documento por duplicado ejemplar y a un solo efecto

en el lugar y fecha del encabezamiento.

Por CNP ASSURANCES Po¡ D.A. DEFENSOR

R¡cardo Martínez Galán

APENDI€E 1

Dav¡d Lattes
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AL ANEXO 2 DEL CONTRATO OE PRESTACIóN DE SERVICTOS dC I dE ONGÍO d€ 2O2f SUSCRITO ENTRE

CNP ASSURANCES, S.A. Sucurc.l en Esp.ña Y DA DEFENSOn" 5.L

por med¡o del presente Apéndice se incluyen los principios ét¡cos del Grupo CNP Assurances al que

pertene(e CNP Assurances, Sucursal en España, S.A.
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co.ncf.¡a|c5. yá 3é. co.r n¡r¿sÚos clE.tt?3, prorÉcdorE§ o sooos con¡crt¡aEs
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Eagcrañc (,. caata cdatorÉa dcl Gñro Y dG rx!3!6 !@ ul cdnro.trtE'lb
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Súprr-E D€DEYAN
Orector Gancr¿l
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Y en prueba de recepción el suscr¡biente en el carácter con el que ¡nterv¡ene, firma el presente anexo en

Madrid a 1 de febrero de 2022.

Por dupl¡cado a un solo efecto.

Por D.A. DEFENSO& 5.L

(

Ricardo Martínez Galán
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CNP
Hoja de Control: Documentación a Firmar

(Esta hoja deberá ser entretadá junto con la F¡cha de Seleccióñ de Proveedod

Tipo de documento:

SoliCitado po¡': (Directot det coDtRl

Contenido / Obletivo: Pr¡ncipal

Acuerdo, entreBable5 y descripcióñ del

tl2/2022
CNP ASSURANCES SA SUCURSAL EN ESPAÑA

Contrato Prerupuerto/ Doc. Doc. Doc. Ooc Ot.o: (espec¡f¡car)

/Anexos Proyecto Conseio Hacienda OGSFP Planei/EPsv

AN EXO 2

Aracel¡ BENITO
ANEXO 2 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS de 1 de enero de 2021 suscRlTo
ENTRE CNP ASSURANCES de Seguros y Reaseguros. SA. Y DA DEFENSOR, S.L.

cumpl¡mentar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

Denominación del Documento:

Apoderado/s de CNP:
(según ¡ñpotte econóñico del con¡roto)(11

COntf apafte:l p/ov ee.lor, o i n¡e." ¡ n¡ e n te )

Fecha de inicio del contrato:
Fecha de vencimlento d€l contrato:
Renovaclón Tácita:
Preav¡so Cancelac¡ón:
Penalizaclón por cancelación:
Actualización precio por lPC, etc.:
Delegación act¡v¡dades críticas:

KPr / SrA:
Presupuestado:

Códi8o CECO:

Código PEP:

Activable:
Per¡odicidad del pago:

SI

SI

st

SI

SI

SI

SI

NO

NO
NO
NO
NO

NO

NO

Especificar preav¡so:

lmporte:

Especificar:

lmporte (lVA no incluido): 820€+100€/mes

Pogo únrco
f_lsr Eruo
Mensual Tr¡mesttol

- oBUGATOR|O-

nesponsobte det Dcpartoñento y Dlrcctor det CODIR coficspondtQnte: Éecha F irma:

vedÍlcaclón d¿ Conarot Flnonclero:
En el coso ate que el qosto seo oclivdble,

verlficación de Control de Gestlón:
Ett el coSo de que el gdsto esté prcsupuestodo y el pedido o lo ,octuro ño supcrcn el
pcsupuetto, no se¡ó netesoño lo frrño del contlol de Ge5¡ió,1.

Rev ¡s lón Asesoda I u rldico :
(Ertono del ¿quipo legol que ho rcvisodo el.ontroto y vedflcoalo que cumph coñ todos
los reque i¡n ¡antos sol¡citodos )

co m a nt d dos Ase sorí o t ¡r r¡ d I c o :

Fecha

Fecha

Fecha

v¿rlflcaclón de Comptqs: ,i-
D¡rector Generol o Dir"atoto Operotiva o Directoru Finonciera:

Fecha

Fechá

Firm¿ ri/I

Ft.'.r4. 4-vDlrectot Geneml o Dhectoto Operotivo: FirmaF€cha:

AT.oL,tc ¿

(1) véase r¿ngos de importes económicos según hoja de pedido Últim¿ versión 17l10/2019

PARTNERS

Fecha:

Sociedad:

E EE

ANEXO 2

DAVID LATTES

DA DEFENSOR - RICARDO MARTINEZ GALAN

Firma:

Firma:

F¡rma:

F¡rma:


